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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del Señor Juez, informando que la parte demandante presenta 

solicitud de corrección del auto que libró mandamiento de pago. 

 

Las entidades financieras se pronunciaron sobre la efectividad de las medidas cautelares. 

 

En la fecha, 16 DE JUNIO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A.NIT 860.007.738-9 

DEMANDADOS: RUBÉN DARÍO OSORIO GIL C.C. 10.225.958 

RADICADO: 1700140030102023-00332-00 

 

Con fundamento en la constancia que antecede, se evidencia que el AUTO 

INTERLOCUTORIO No. 0543-2023, por error de transcripción, no se incluyó el primer 

nombre del ejecutado, por lo que se acudirá a las facultades del artículo 286 del 

Código General del Proceso, corrigiendo la mentada providencia, la cual quedará así 

en el encabezado 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A.NIT 860.007.738-9 

DEMANDADOS: RUBÉN DARÍO OSORIO GIL C.C. 10.225.958 

RADICADO: 1700140030102023-00332-00 

 

Y en el ordinal primero de la parte resolutiva: 

  

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCO 

POPULAR S.A. con número de identificación tributaria 860.007.738-9en 

contra de RUBÉN DARÍO OSORIO GIL con cédula de ciudadanía No. 

10.225.958 por los siguientes conceptos 

 

Las demás partes de la referida providencia quedan incólumes, con la advertencia 

que, al momento de notificar personalmente el auto admisorio, se deberá igualmente 

notificar este proveído. 
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SIGC 

Por último, se pone en conocimiento de la parte interesada, las respuestas allegadas 

por las entidades financieras pronunciándose sobre la efectividad de las medidas 

cautelares. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.100 el 20 de junio de 2023 

Secretaría 
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